

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo refuerce el Banco de Drogas Oncológias provincial, con el objeto de lograr una provisión completa y continua de las mismas, según  los protocolos de tratamientos.
FUNDAMENTOS

El presente  proyecto tiene por finalidad dirigirse al Poder Ejecutivo a fin que refuerce el Banco de Drogas Oncológias provincial, con el objeto de lograr una provisión completa y continua de las mismas, según los protocolos de tratamientos.

La solicitud tiene sustento en que el  Banco de drogas asiste a casi 9.800 personas por año que necesitan tratamiento oncológico, que tienen bajos recursos y carecen de obra social.  Debe adunarse a lo expuesto que cerca del 40% de los bonaerenses no tienen ningún tipo de cobertura.
Corresponde también poner de manifiesto, que aproximadamente el 30% de la tasa de mortalidad anual, corrresponde a muertes producidas por  el cáncer.

Asimismo se  debe señalar que la necesidad de acudir al Banco de drogas de la provincia, se verá incrementado conforme existen proyecciones que determinan que la enfermedad  del cáncer aumentará en los próximos años.

El sistema de Salud debe contemplar, en forma completa y con la continuidad necesaria que requieren los tratamientos oncológicos, la atención de aquellas personas que se encuentran en situación de riesgo para su vida como son los pacientes de cáncer.

Por lo expuesto, solicito a los Sres. Legisladores acompañen con su voto  la preesente  iniciativa.  
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